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En este parcial aprendí que la salud comunitaria es un derecho natural y social y este debe ser 

garantizado por medio del estado hacia la sociedad. Este trascendiendo el concepto de cuidado del 

funcionamiento biológico individual, para introducirnos en la relación de los individuos entre sí y 

con el Estado, en su condición de integrantes y/o residentes de un lugar geográfico determinado 

el cual conocemos como comunidad los cuales son capaces de actuar con autonomía, poder tomar 

decisiones y poder acceder a servicios de salud de buena calidad y ejercer el derecho a participar. 

Emparentada con otras corrientes de la medicina, como la “medicina preventiva”, “medicina 

social”, “salud colectiva”, la Salud Comunitaria se propone como una alternativa a la concepción 

de la Salud Pública convencional, que tradicionalmente miró a la población como “objeto” a ser 

intervenido por parte de la norma funcional y la ciencia positiva. La “Salud Comunitaria”, en 

cambio, busca mirar a la población cómo “sujetos” (individuales y colectivos) generando su salud 

en el diario vivir y al mismo tiempo construyendo instituciones que apoyen la promoción de la 

salud, la prevención y la atención de los enfermos. 

Sabemos muy bien que nuestras acciones son de causa y consecuencia y que por eso la toma de 

decisiones debe ser igual de importante que cualquier otro tipo de acción, por lo mismo debemos 

de tener en cuenta que a la conclusión a la que lleguemos debe de ser respaldada por diferentes 

factores, tanto personales como administrativos. También sabemos que para poder llegar a tener 

acciones positivas debemos laborar de buena forma, con respeto, humildad, humanismo para 

poder tener una acción buena.  

Por otro lado sabemos y aprendimos que el Sistema Nacional de Salud está organizado en tres 

niveles de atención el cual su principal objetivo es el de proporcionar servicios a toda la 

comunidad. Estos niveles se establecen con base a un tipo de complejidad de los problemas de 

salud de una determinada comunidad y de todos los procedimientos para solucionarlos. El primer 

nivel de atención permite resolver las necesidades básicas y los problemas de salud más frecuentes 

por medio de estrategias de prevención, promoción y procedimientos terapéuticos, de recuperación 

y de rehabilitación no complejos. La atención primaria es el conjunto de acciones en el primer 

nivel de atención encaminadas a la asistencia sanitaria esencial basada en métodos y tecnologías 

prácticas, científicamente fundadas y socialmente aceptables, puesta al alcance de todos los 

individuos y las familias, mediante su plena participación y a un costo que la comunidad y el país 

puedan soportar.  

 

 


